
 

 
 

       

       Oberá - Misiones, 18 de Abril de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3196 
                                                                          -Expte N° 064/2023- 

Ref.: “Aprobando Convenio Marco de Marco de Colaboración entre la Municipalidad de 

Oberá y la Fundación Dante Piesco”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio Marco 

de Colaboración entre la Municipalidad de Oberá y la Fundación Dante Piesco, sobre 

rescate, rehabilitación, atención veterinaria de la fauna silvestre; 

                                   QUE, la Fundación se trata de una entidad, sin fines de lucro, que 

tiene por objeto la creación y gestión de un centro de rescate, atención veterinaria, 

rehabilitación, liberación, cría y reintroducción de fauna silvestre de la selva paranaense. 

También trabaja en la cría y reintroducción de especies amenazadas, para la 

recuperación de la fauna local o rewilding; 

                                   QUE, los animales que no puedan ser reintroducidos a su hábitat, 

son alojados en un área destinada a recreación con fines educativos, reproductivos y de 

investigación procurando devolverles parte de la calidad de vida perdida por acción 

humana; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todos sus términos el “Convenio Marco de Colaboración 

entre la Municipalidad de Oberá y la Fundación Dante Piesco”, sobre rescate, 

rehabilitación, atención veterinaria de la fauna silvestre, firmado el 3 de marzo de 2023, 

que como anexo forma parte de la presente.-  

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 


